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      REPUBLICA  DE  CHILE
      PROVINCIA DE LINARES

Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO AFECTO N°____________/ PARRAL,

VISTOS:

1. Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones

y las facultades que me confieren.

2. El artículo 82 letra a) de la Ley N° 18.695 de 1988, que establece “El Alcalde, en la primera

semana de octubre, someterá a consideración del Concejo las Orientaciones Globales del

Municipio, el Presupuesto Municipal y el Programa Anual, con sus metas y líneas de

acción”.    

3. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal

Electoral Regional del Maule y el Acta de Proclamación de fecha 16 de junio de 2021 del

mismo tribunal, inscrito bajo el ROL N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la

comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo comprendido entre el

28.06.2021 y el 06.12.2024.

CONSIDERANDO:

1. Que, en sesión extraordinaria de fecha 07 de octubre de 2022, se sometió a consideración

del Honorable Concejo Municipal el proyecto de presupuesto para el año 2023. 

2. Que, en sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal de fecha del 13.12.2021, el

Concejo aprueba por unanimidad el presupuesto municipal, el programa anual de

capacitación y líneas de acción, plan de inversión, funciones y objetivos específicos de

contratación a honorarios, para el ejercicio presupuestario del año 2023.

DECRETO:

1. DESAGRÉGUESE, las siguientes cuentas del presupuesto municipal para el año 2023 y

compleméntese el Decreto Afecto N°2608 de fecha 16 de diciembre de 2022, como se

indica a continuación;   

PRESUPUESTO DE INGRESOS MUNICIPAL
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05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  213,551

 03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS                  213,551

002 999 OTRAS TRANFERENCIAS CORRIENTES DE LA SUBDERE                 213.531

007 004 BONIFICACION ADICIONAL LEY DE INCENTIVO AL RETIRO                          10

999
OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL TESORO PUBLICO                          10

13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL                    10,426

 03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS                    10,426

002 999
OTRAS TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL DE LA SUBDERE                           10

005 001
PATENTES MINERAS LEY Nº 19.143                   10,416
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24       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,681,183 157,180 5,500 294,500 - 1,500 2,139,863

  03    
A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 1,681,183                      -                    - 26,000 -                 - 1,707,183

  002  A los Servicios de Salud 672                      -                    - - -                 - 672

001 Multas Ley de Alcoholes 672 -. - - - - 672

  080  A las Asociaciones 8,500                      -                    - - -                 - 8,500

002 A Otras Asociaciones 8.500 - - - - - 8,500

  090  
Al Fondo Común Municipal - 
Permisos de Circulación 1,014,423                      -                    - - -                 - 1,014,423

001 Aporte Año Vigente 1,006,875 - - - - - 1,006,875

002 Aporte Otros Años 7,548 - - - - - 7,548

  092  
Al Fondo Común Municipal –
Multas 17,277                      -                    - - -                 - 17,277

002
Multas art. 14 Nº6 Inc. 2 Ley 
18695- Multas Tag 17,277 - - - - - 17,277

099 A Otras Entidades Públicas - - - 26,000 - - 26,000

100 A Otras Municipalidades 40,311 - - - - - 40,311

  101  
A Servicios Incorporados a su 
Gestión 600,000                      -                    - - -                 - 600,000

001 A Educación 400,000 - - - - - 400,000

002 A Salud 200,000 - - - - - 200,000

2. En todo lo demás, manténgase inalterable el Decreto Afecto N° 2608 de fecha 16 de 
diciembre de 2022.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
SECRETARIA MUNICIPAL

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALCALDESA DE PARRAL

PRU/MHT/FGA/CGG
DISTRIBUCION:
1. Alcaldía 2. Administración Municipal  3. Secretaria Municipal 4. Departamento de Administración y Finanzas
5. Dirección de Control 6. Dirección de Obras Municipales  7. Dirección de Desarrollo Comunitario

      8. Dirección de Tránsito       9. Dirección de Recursos Humanos       10. Asesoría  Jurídica

      11. Relaciones Públicas       12. Dirección de Adquisiciones       13. Dirección de Seguridad Pública

      14. Dirección de Servicios Generales       15. Secretaría Comunal de Planificación         16. Oficina de Partes
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